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  Secretaría del Medio Ambiente

 Aviso por el que se habilitan días y horas inhábiles para los actos y procedimientos 
administrativos en materia de control, supervisión, verificación, inspección y vigilancia 
ambiental en suelo de conservación, que se tramitan en la Dirección General de la Comisión 
de Recursos Naturales y Desarrollo Rural
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, titular de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13, apartado A, numeral 1 y 16, apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 2, 11, fracción I, 16, fracción X, 18, 20, fracciones IX y XXV y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11, 71, fracción IX, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México; 7, fracción X, inciso E), 20, fracciones VI, XI y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México es de orden público la 

cual tiene por objeto regular y organizar la Administración Pública de la Ciudad de México, facultando a las Secretarías 

para realizar los actos administrativos y jurídicos necesarios para el ejercicio de las atribuciones que les confieran esa ley y 

otras disposiciones jurídicas, mediante los actos e instrumentos jurídicos o de cualquier otra índole necesarios para el 

ejercicio de sus funciones y de las unidades administrativas. 

Que la Secretaría del Medio Ambiente es una dependencia de la Administración Pública centralizada de la Ciudad de 

México a la que corresponde, a través de su Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural 

todas de la Ciudad de México, promover, fomentar, coordinar y ejecutar estudios y acciones en materia de manejo integral y 

sustentable de los territorios forestales, la protección, desarrollo, restauración, producción, ordenación, el cultivo, el manejo, 

la conservación y aprovechamiento de los ecosistemas, la vegetación natural o inducida, restauración y conservación del 

suelo, agua y otros recursos naturales en el suelo de conservación; promover y vigilar en coordinación con las autoridades 

competentes, el manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el suelo de conservación, entre otros. 

Que dicha Dirección General, de igual forma le corresponde: establecer, coordinar, ordenar y ejecutar, de conformidad con 

la normativa aplicable en materia ambiental para la Ciudad de México, los actos de control, supervisión, verificación, 

inspección y vigilancia ambientales en suelo de conservación y áreas naturales protegidas competencia de la Ciudad; e 

iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos derivados de los actos de inspección y vigilancia en el suelo 

de conservación y áreas naturales protegidas, por probables infracciones e incumplimientos a la normativa ambiental 

aplicable. 

Que con fecha 30 de enero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “ACUERDO POR EL QUE 

SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LAS 

DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN”, mismo que en su numeral primero se establecieron 

los días inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollen ante 

la Administración Pública de la Ciudad de México, como son la recepción de documentos e informes, trámites, 

resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y desahogo de procedimientos administrativos, 

notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos de 

inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como cualquier acto administrativo emitido por las 

personas servidoras públicas adscritas a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que incidan o afecten la esfera jurídica de los particulares los días 6 de 

febrero; 20 de marzo; 6 y 7 de abril; 1 de mayo; 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de julio; 2 y 20 de noviembre; 18, 

19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de diciembre, todos del año 2023, así como el 1 de enero del 2024. 

Que conforme a lo previsto en el artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México faculta a la 

autoridad para habilitar días y horas inhábiles cuando así lo requiera el asunto, por los motivos expuestos, he tenido a bien 

emitir el siguiente:  

AVISO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CONTROL, SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA AMBIENTAL EN SUELO DE CONSERVACIÓN, QUE SE TRAMITAN EN LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL, LOS QUE SE 

INDICAN. 
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PRIMERO.- Se decretan como días hábiles el 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio todos de 2023; para los actos y 

procedimientos administrativos en materia de control, supervisión, verificación, inspección y vigilancia ambiental en suelo 

de conservación, que se tramitan en la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 

SEGUNDO. -Se habilitan las 24 horas de los días citados en el numeral anterior, para los fines indicados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2023 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

(Firma) 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

_____________________________________ 


